
PKOGKESO DE LA INTERPRETACIÓN CLÁSICA BEL

conocimiento de las ideas jurídicas de Suárez, combatidas
ios, suscritas y elogiadas por otros, lian sido objeto <á& urna

estudio progresivo y penetrante, que en los últimos decenios ha
provocado una literatura de más de doscientas monografías sobre
los más diversos aspectos del pensamiento jurídico y político del
.Doctor Eximio. En. este trabajo nos ociiparemos sólo de las pu-
blicaciones ocasionadas por la celebración del IV Centenario de
su nacimiento, dedicando especial atención a la interpretación clá-
sica del suarismo, es decir, a los autores que lo estudian es

El grupo principal de lo» intérpretes clasicos está integrado,
en buena parte, por escritores de la Compañía de Jesús, sin que
ello -quiera decir que todos sean admiradores incondicionales de
Suárez. Por extraño que parezca, la resistencia más tenaz contra
el Doctor Eximio, vivo y muerto, ha tenido su foco más impor-
tante dentro de la misma Compañía, y muchas veces entre insignes
admiradores y estudiosos de Suárez. Basta observar la displicen-
cia con que habla del congruísmo de Suárez su eminente biógrafo
Raúl de Scorraille, partidario, en este punto, de las doctrinas de
Molina. En las doctrinas jurídicas, el principal adversario que
Suárez lia tenido en todos los tiempos es el P. Gabriel Vázquez, eu
colega en Alcalá, que promovió una escisión dentro de los escri-
tores jesuítas. De esta controversia nos hemos ocupado en otro» tra-

rjos (I).

(I) Cfr. E. ELORDUY: «El teoeemtrismo «o las obras de Snárez», en Arcld-
vo Teológico Granadino, S, 1942, págs. 95-131; «El concepto anreciamo de ina-
jmtación», en Actas del IV Centenario de, Francisco Sucrcz, 1548-1948, t. II,
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Con todo, la corriente general de los intérpretes, jesuítas y ao
jesuítas, signe generalmente a Suárez en las ideas jurídico-morales,
y forma nn ambiente hermenéntic®, que podemos denominar clá-
sico. Em esa corriente clásica figuran los trabajos de Dlpiano Ló-
pez (2) y 01ís de Robleda (3); los penalistas Pacte Pereda (4) y

5), Vila Crens (ó) y Ceñal (7) han contribuido a la mis-

en la doctrina snareciana. Ferreiro (8) ha fijado la doctrina de
la propiedad; Guerrero (9) ha analizado la cuestión del volmtita-
rismo y Ia noción del poder, tema también estudiado por el meji-
cano Gómez Robledo (10). El profesor de Lovaina, Gncliía (II), lia
profundizado asimismo en la investigación de la doctrina de la so-
Beranía. Trnyol y Serra (12) ha analizado los asendereados concep-
tos del voluntarismo e. intelectnalismo. de los que también ha ha-

páginas 87 y es., <obra publicada bajo los auspicios del Patronato de Honor,
constituid© por Decreto de 30 de enero de 1948, como órgano de la Sociedad
Internacional Fffancisc® Snárez. En adelante srará designada! bajo el título Actas.

(2) LÓPEZ UtMANO: «Snárea moralista. Las bases de una deontología po-
lítica», en Razón y F«5 1948, págs. 213-228.

(3) ROBLEDA Ous, S. J . : «Sraárez jurista», én Razón y Fe, 1948, pági-

(4) PBBEDA (J.), S. J . : El «Versan in re ülicUa» en la éoctrina y el
penal. Solución suareáana. Madrid, 1948, 200 págs.

(5) ROSAI. (Juan del): «Algunos aspectos penales del pensamiento de Sná-
rez», en Actas, II, págs. 317-328.

(6) VILA CREUS (Pedro): «La moralidad y sus problemas. Conocimiento
de la obligación», en Congreso Internacional «fe Filosofía de Barcelona, vol. I,
páginas 547-666.

(7) CEÑAL (Ramón), 8. J . : «Los fundamentos metafísicos de la moral
según Snárez», en Revista de Filosofía, 1948, págs. 721-735; en Congreso Inter-
nacional de Filosofía de Barcelona, vol. III. i ,i

(8) FERKEHSO (Antonio): «La naturaleza de la propiedad privada en las
• doctrinas de Snárez», en Pensamiento, 1948, págs. 449-492.

(9) GUERRERO (Eustaquio): «Precisiones del pensamiento de Siíárez sobre
el primer sujeto del poder y sobre la legítima forma de su transmisión al
Jefe del Estado», en Razón y Fe, 1948, págs. 13-14.

(10) GÓMEZ ROBLEDO (Ignacio), S. J . : «Doctrina de Snárez sobre el ori-
gen y el sujeto de la autoridad civil», en Pensamiento, 1948, págs. 531-582.

(11) ONCLIN (W.): «La souveraineté de l'État selon Snárez», en Actas,
II, págs. 281-294.

(12) TRUYOL SEKRA (Antonio): «El objetivismo en Suárez y sn significa-
ción en la historia de la filosofía», en Actas, II, págs. 197-209.
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Mado, con su acostuimlirada competencia, el profesor Roinmen
Sobro los problemas de la ley, en general, ha publicado A

Ibresetti (14) i i libro de actualidad e interés. Acerca de la comu-
nidad internacional han aparecido una obra de José María Co-
dón (15) y un trabajo del canónigo don Teodoro Andrés Marcos (16).
Otros teínas de interés están anunciados en los tomos, aún no piíbli-
cados, del Congreso de Barcelona celebrado en honor de Suárez y

La madurez de estas monografías y su calidad científica -abre nn
amurco profanado, del que no puede salir la interpretación de Suárez
eim incurrii* en ligereza temeraria. Es la interpretación técnica y
doctrinal, que ante la ciencia tiene fuerza de ley filológica en sus
conclusiones científicas.

Los discursos de los Padres AbelMm (17) y Derao (18) son Tina de-
mostración de la seguridad e importancia que tienen para el hom-
bre moderno las doctrinas morales y positivas del Padre Suárea.
El Padre Abelíán se ocupa, en una magnífica visión de conjunto,
de la persona y obra de Suárez, como teólogo moralista, comen-
tando por sus dotes de prudencia y piedad, y dando el relieve con-
veniente a la continuidad que existe entre lo dogmático y lo moral
en el sistema guarecíame. Ejemplo de ello es el trahajo De fide,
admirable por la riqueza exhaustiva, por la solidez, la sinceridad
y el equilibrio en la técnica de la exposición, qme dan a su dogma
nn sentido profundamente especulativo- y práctico. El escritor mo-
ralista se destaca esm la Moral fundamental, en la Filosofía política
y en la doctrina sacramentaría. Los Conselhos e Pareceres, publi-
cados por la Universidad de CoimJbra, revelan al consultor práctico,
humano y apostólico, amplio de corazón, sólido y prudente. El

(13) ROMMES (Heinrich): «Gesete und Freihoit in des Recto- nnd Staats-
von Suárez», en Actas, II, págs. 243-258.

(14) AMBROSSBTTI (Giovanni): La filosofía dette legi di Suárez, Editrice
Stadinm, Roma, 1948, 175 págs.
' (15) CODON (José María): La idea de la universalidad cristiana y la comu-

nidad internacional, Burgos, 1949, 329 págs.
(16) MARCOS (T. Andrés): «El .supcrintemacionalisiino de Suárez en su tra-

tado De legibusyy, en Actas, II, págs. 365-386.
(17) ABEIXÍN (Pedro M.°), S. J . : «Semblanza del Padre Snárez como- teó-

logo-moralista», ea Actas, II, págs. 5-28.
(18) DURAO ALVES (Paulo), S. J . : A filosofía política de Suárez, Porto,

1949, 60 págs.
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discurso del Padre Dnráo Alvos es una exposición sucinta y clara

de los temas políticos fundamentales y controvertidos del guarismo

político. Enclavadas en este esquema, notable por su diafanidad,

las objeciones contra el pensamiento suareciano desaparecen por su

insignificancia, como automáticamente pulverizadas.

Una corriente de investigación positiva derrama sus haces lumi-

nosos sobre el ambiente histórico, ya doctrinal, ya institucional, en

que nació y se desarrolló el sistema jurídico de Suárez. Al ambiente

institucional corresponde un trabajo del profesor argentino ftuiz

Moreno, en su erudita comunicación sobre la equivalencia entre «1

ius gentium de los romanos y el Derecho internacional moderno,

para deducir, como consecuencia, el acierto de Suárez en este punto.

La musa de García Villoslada, habituada a la luz lírica de la

poesía y a la seriedad objetiva de .la historia, ha sabido describir

los encantos que en la infancia de Suárez tuvo para España Car-

los V, el Emperador de ojos azules y barba prominente, que acaba-

ba de escalar la cúspide de su grandeza imperial. Es preciso saber

la profunda impresión, que, según Villoslada (19), causó en Suáreü

aquella estampa del César germánico español, que quedó grabada

en las imaginaciones de sus fieles vasallos. Y •---añadiremos—• que

más en Suárez, que veía •• en Granada la construcción del palacio

imperial de Carlos V, robusto y viril, junto a tina AJthambra afe-

minada y vencida. Suárez fue, además, testigo de que aquella obra

quedaría sin terminarse por entonces, como también quedaría sin

re-matar la obra política del Emperador hispano-germánico, que

soñaba en la unicacíón pacífica del mundo en torno a la Cruz :

«Aquel Imperio a que so referían no era el Imperio pro-

piamente español —a éste se le denominaba, sencillamen-

te, Monarquía española—; era el Imperio germánico,

o, por mejor decir, el Saero Romano Imperio. Y aquel

Sacro Romano Imperio se presentaba a los ojos de todos

circundado de una radiante aureola de santidad augusta

y de grandeza, porque dilataba sus confines ideales por en-

cima de la Monarquía de .España y de Alemania y de1 to-

das las Monarquías cristianas» (20).

(19) GARCÍA VHAOSI-ABA (Ricardo), S. J . : «El Sacro Imperio Romano-Ger-
mánico según Suárez», en Razón y Ve, 1948, págs. 285-312.

(20) Loe. cit., pág. 285.
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«... cuando poco después vio al Imperio impotente para

llenar su glorioso cometido, entonces probablemente empe-

zó a pensar en Tina organiaación. del inundo más ecuméni-

ca, aunque menos unitaria, que la imperial, y le vino la

primera idea de «na Sociedad cíe todas las naciones,

ciana, máxime si ai Padre de los cristianos, cúspide espi-

ritual del mundo, se le escucha y respeta como os debido,

podrá llamarse en cierto modo Imperio;» (21).

Y más en la teoría suareciana sobre el Imperio, institución pre-

dominantemente social, que agrupaba a las naciones

nía imperio sin jurisdicción de soberanía sobre los Estados

la sombra del Pontificado, que no tenía sobre ellos más

la fidelidad de cada Tuno de los países al Evangelio y a la

cristiana. Según Yilloslada, Suárez filé el autor que con más tino

supo- describir esta naturaleza compleja de un imperio sin juris-

dicción, institución que, convementemente modificada, tomó por

Hsoffel© para su teoría sobre la comunidad internacional y paira el

BBEWCÍIO de gentes-.

Las ideas intemacionalistas de Siiárex han sido ambientadas doc-

trisialmeiite en el discurso pronunciado por el profesor Sibert, de

la Universidad de París, sobre las enseñanzas de Suárez com¡

con las del gran, tratadista político francés Bodin.o

del Doctor Eximio. Sibcrt (22) tace resaltar la superioridad

nal de Suárez sobre las del escritor francés, así en la doctrina ge-

neral del Iterecho como en el ius getitiuni. A la tendencia unitaria

«aristíana de Suárez sustituye en Rodillo un sistema de equilibrio po-

lítico basado en sentimientos políticos sociales. En cambio, el. trata-

dista francés supera al español en «1 estudio técnico de los temas

e instituciones particulares.

Elementos Mstórico-doctrinales, de innegable importancia, lian

sido recogidos también por el profesor francés P. Jarlot. y el cate-

drático español don Elias de Tejada, en orden a la inteligencia ule

la Defensio fidei. Jarlot (23) lia aportado, siguiendo el camino

(21) .Loe. cit., pág. 286.
(22) SIBEKT (Marcel): «Paralléle entre Francisco Suárez et Jean Bodin», ®n

Acias, II, paga. 210-224.
(23) JARMÍI (G.): «Les idees politiqnes de Suárez et le pouvoir absola», en

Ardí. PhUos., 1949, 18, págs. 64-107.
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otrora señalado por Sendere (24) y Ranee (25), datos importantes

para la controversia de Jacolio- I y Smárea, estudiando primeramen-

te la educación política democrática recibida por el fuíuro monares

inglés de su maestro Buchanani, y el cambio experimentado mí®

tarde bajo la influencia de los tratadistas áulicos medievales.

Elias de Tejada (26), gran conocedor de las ideas políticas iia-

glesas del medievo, aduce una serie importante des autores y pasajes

de la frondosa producción absolutista de la Inglaterra de los tiem-

pos de Enrique VIII e Isabel,. que -arraigaron con pujanssa en la

cabeza de su sucesor Jaeobo I. Tampoco será elemento superfino,

para la apreciación de la contienda doctrinal entre Jaeobo I y Suá-

r«a, la actitud utilitarista del pueblo inglés ante las nuevas teorías,

como hemos indicado en otros trabajos (27).

Dentro de este mismo grupo merece especial mención la obra

del P. Mateo L-anseros, O. S. A. : La autoridad civil en Francisca)

Suárez, extensa monografía en. que se tace tuna larga exposición

de las doctrinas clásicas sobre la sociedad civil, para analizar des-

pués el pensamiento suareciano sobre el origen, de la autoridad cí-

II. CHÍTICA Y COBSSEMTES NUEVAS

El profesor Brierly (29), fíe la Universidad de C
el teína de la aplicabiiidad práctica de las doctrinas guarecíanlas

:lico de las relaciones' internacionales en. el mo-

(24) SERVIKRE (J. de la): «Une controverse au debut ñu xvn siecle», en
Btedes, 94, 1903, págs. 628-550; 95, 1903, págs. 493-516, 765-777; 96, 1903,
páginas 44-62.

(25) RANOS (J. A.): «t'arrét contre Snárez, 26 jnin 1614», en Rev. t&s
qutest. Ilist., 37, 1885, págs. 594-608. Las mismas apreciaciones se pueden ver es
SABIKB (George H.): Historia de la teoría política, Méjico.

(26) TEJADA (Francisco Elias de): «Suárez y el pensamiento inglés contem-
poráneo», en Acta Salmanticensia, t. I, náin. 2, 1948, págs. 27-43.

(27) ELOIÍDUY (E.), S. J. : «La teoría del Estado en Suárez», en Revista
de liducación Nacional, ama. 78, 1948, págs. 11-39.

(28) LASSEROS (Mateo), O. S. A.: La autoridad civil en francisco Suárea
(Estudio de investigación histórico-doctrinal sobre su necesidad y sn origen).
Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1949, 252 págs.

(29) BBIEIIY (Jsiines Leslie): «Suárez' visión off a world commimity», en
Actas, II, págs. 259-267; «The realisation today oí Suárez" worid commmnity»»
en Actas, II, pág8. 269-279.
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y su competencia y prestigio dan a

Según la doctrina intemacionalista de Snárez, los Estados son al

misino tiempo independientes e insuficientes, y, por lo tanto, in-

terdependientes. ¿Es esto una utopía o raía programa realizable?

Srierly recuerda la expresión suarewiana, según la e/nal, la linmaiii-

«Sffld forma nna unidad quasi política; reconoce que en el siglo XVF

era imposible suprimir el quasi, y que esa dificultad persiste todavía.

Pero expresa el deseo de hacer redundante esa partícula, auinqiMs.

a ello «© oponga la multiplicación de los Estados modernos, la exa-

cerbación de los nacionalismos actuales y la centralización creciente

¿Je la vida de los pueblos. Ni siquiera la interdependencia econó-

mica de los Estados parece facilitar la empresa, que carece de una

¡base espiritual sólida, ya que se oponen a la unión los teóricos <3e

la política absolutista.

Con todo, los conatos de la Sociedad de Naciones, aunque hasta

iejan entrever na rayo de esperanza. Una or-

sional de naciones políticamente independientes

BO es una utopía. Hay que buscar una fórmula fomentando

ganizacíón de Alimentación y Agricultura, la Comisión Econó-

mica de las Naciones Unidas para Europa, y otras Corporaciones

que se están estableciendo en asombrosa variedad, y de las cúnales,

según Bríerly, es trágico y estúpido, el excluir a España.

La afirmación de Snárez ele que los Estados son communitates

perfectas, pero no sibi sufficientes., resulta, por tanto, en el orden

práctico,, de una virtualidad altamente esperanzados®.

En el orden teórico, el famoso- texto suareciano (30) sobre la

unidad fjmasi política y moral, a pesar de sñ magnífica entonación

y contextura, tiene para Brierly el defecto implícito de la filosofía;

positivista del Derecho, ya que hace derivar _toda la fuerza del ius

gentium, no del ius naturale, sino de la costumbre, sin base satis-

factoria para fundar la obligación legal. Ni vale decir que para

Suáre» el ius gentium sólo regula una fracción de las relaciones in-

ternacionales, que en 'su mayor parte caen bajo la ley natural. El

concepto de commimitas perfecta de Snárez, aunque se encuentra

también en Vitoria, tiene en el Doctor Eximio un tono volunta-

irista, que le hace inferior a Vitoria, sin que por esto se le

(30) Be Ugibus, II, c. 19, I 9.
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negar el mérito de ser el introductor del moderno Derecho inter-

nacional. Esta actitud de Brierly (31) es totalmente opuesta a la

que le atribuyeron sus contemporáneos, especialmente Gabriel Váz-

quez, quien acusaba a Suárez de adoptar una orientación excesiva-

mente opuesta ai positivismo jurídico. De este punto liemos hablado

en un artículo antes citado, y esperamos volver a tratar más am-

pliamente.

Las consideraciones de Brierly lian, suscitado una interesante ré-

plica del catedrático de Santiago, doctor Barcia Trelles, en la que

defiende la inclusión de Suáre« y de sus principios- en la escuela

española encabezada por Vitoria (32). Por nuestra parte, quisiéra-

mos hacer la observación de que la partícula guasi-política, a nues-

tro juicio, debe ser entendida como una corrección del pensamien-

to de Marco Tuiio, para el cual la unidad del género humano es

sólo específica. Suárez reacciona contra esta doctrina, haciendo ver

que la unidad de los hombres es más que la propia de la especie,

aunque sin llegar (de liedlo) a la unidad propia de una ciudad o de

•era reino, que son las instituciones políticas propiamente dichas.

Tal vex el profesor Brierly lia encuadrado la expresión suareciana

en un panorama ideológico distinto (33).

Tal es, en breve» rasgos, la figura de Smáres, vista en sus méritos

grandes y no tan grandes por el profesor Brierly, en un estudio

realizado con alteza de visión, cariño y objetividad..

La Civiltá Catiolica lia dedicado tres artículos del Padre- Messi-

:ueo a la memoria de Suárez. En el primero de ellos (34) hace ama

crítica de la conferencia del profesor Battaglia, de Ja que más- tarde

daremos una relación. En el segundo artículo (35) estudia a fondo

la acusación de voluntarismo formulada por Délos contra el Doctor

Eximio, y acogida favorablemente por otros escritores dominicos,

v que ha sido recusada por los conferencistas y asistentes al IV Cen-

tenario, con. la única excepción que acabamos de registrar.

La acusación de voluntarismo es grave, pues implica la eorrup-

(31) BRIBELY: Actas del IV Centenario, II, pág. 263.
(32) BARCIA TREMUKS (Camilo): La escuela internacional española del si-

glo XVI, Montevideo, 1949, págs. 18-22.
(33) BRIERLY : Loe. cit., II, pág. 271.

(34) MKSSINEO (A.), S. J . : «II diritto naturale nelle dottrina di Frances-
co Simares;», en CiviltA Cattolica, núni. 2.367, 1949. págs. 270-285.

(35) MESSIKEO (A.), S. J . : «II volontarismo suaraciano», en Ovilla Catto-
lica, irám. 2.370, 19-19, págs. 630-644.
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' ción del concepto del Derecho, y abre una sima profunda que se-
para a Smárez de los- autores precedentes, como Vitoria, Santo To-
más y Aristóteles. La acusación está, además, formulada con rara
habilidad, pues Délo» concede que en. el eclecticismo de SiiáreK
liay muchos pasajes no volimí aristas. Pnesio este efugio, es fácil
contestar a toda defensa guarecíanla con otra acusación todavía más
grave, diciendo que en Suárea no iiay una línea doctrinal sistemá-
tica y continua, líessineo aborda la cuestión senza il smssidio di
vetri coloran, siguiendo a Tonneau (36), Catry (37), Blic (88)
y otros.

En el voluntarismo moderno, la voluntad del Estado es la fuente
«nica y exclusiva de todo derecho; el derecho natural es una «pri-
mera ; un contrasentido el hablar de derechos justos e injustos. Eufe
el voluntarismo la ley fmeit de albo nignun. Positivismo, subjeti-
vismo y formalismo son sinónimos del voluntarismo.

Ahora bien, sería negar la luz solar el contar a Snárez entre los
fisgadores del derecho natural, o ignorar en él el pacta sunt servan-
das ii otras mil excepciones del voluntarismo, cada una de las cua-
les echa por tierra el edificio voliintarista. Es inexplicable cómo
uní escritor tan ponderado como Délos no ha visto esas coiusecrasn-

.Puesta esa Ibatíe, líessineo examina en especial el concepto «leí
dereclio justo en Suárez, y pasa a la comparación establecida por
líelos entre el voluntarismo suareciano y el objetivismo de "Vitoria.
haciendo ver que «seoondo le leggi delFenneneiitica adottatc dagli
accusatorí del Sitaren, il Vitoria steiio» potrdbe enere catalógate ira

intransigenti volontaristi». Lo prueba con el siguiente texto:
'forunt eüain quia in lege divina ad hoc quod insta sit, et per

hoc obligatoria», suffidt voluntas legislatori-% aun sit pro ratione
voluntáis. Ui aui-tem, lex humana sit insta et possit obligare, non suffi-
dt voluntas legislatoris, sed oportet quod sii utilis reipvblicae et
mtoderaía cu.ni caeterisy) (39). Cnanto dice Swárez está en estas pala-

(36) TONJÍEAU: iterase ThonUste, julio-septiembre 1930, págs. 4.01 y sigs.;
BESIADK : Revue des Sciences Phitosophiques et Théologiques, febrero 1931,
páginas 146 y «igs.

(37) CATRY (J.): «La doctrine du droit pnblic et droit international cliez
Snárez», en Revue Apologetique, 53, 1931, págs. 246-312.

(38) Buc (J.): «Le volontarisme jtiridique chez Snárez», en Revue de, Phi-
losophie, 30s 1930, págs. 213-230.

(39) VITORIA : De potcstate civili, raían. 16.
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loaras de 'Vitoria, y viceversa. Sólo que Siiárez ha estudiado, además,

«Setenadamente las doctrinas de sus predecesores.

En Suárez, finalmente, no- se halla rastro de «la autonomía de.

.las voluntad, ni del subjetivismo, ni de la discreci©Habilidad, en se-

ñalar los derechos, ni la reducción de todo derecho al derecho sais-

jstivo, ni la negación del derecho justo e injusto, ni el formalismo,

características todas del voluntarismo. De él no queda en Suárez más

«pe una fantasía brillantemente expuesta por Délos (40).

En el trabajo tercero y último de .Messineo (41) se estudia eí

Derecho internacional en Suárez, rechazando corno inconsistentes

loe reparos puestos por el profesor Brierly contra la teoría siuare-

eiana, pero exponiendo otro» que presentan, entre luces y sombras,

la semblanza ,de Suárez internacionalista. Ante todo compárase al

Doctor Eximio con las grandes lumbreras, aún no extinguidas, del

Bereeho internacional en el siglo de oro español, y primeramente

eon Vitoria, insigne por la grandeza, originalidad, acierto y eleva-

ción solure todo oportunismo áulico.

Rara Vitoria, el ius gentiuni no es un derecho individual, mul-

tiforme y común que interesa la vida interna de los pueblos : es tan

dereciio público que regula la actividad externa de las naciones,

y craya fuente reside en la recta razón o en la naturaleza : vel est

ims naturale. vel deHvatur ex iure natnrali (42). Esto- no quita que

exista también un derecho de gentes consensual para procedimien-

tos internacionales observados como de común acuerdo en todo el

orbe, para casos como la inviolabilidad de los legados, mar co-

mún, etc. (43). El derecho de gentes, así concebido, tiene tina fuer-

za superior a los pactos: tiene fuerza de ley, ya que todo el mundo

en cierto modo constituye un solo reino con poder legislativo, que

conviene a todos. Existe, por lo tanto, una autoridad común y uni-

versal difusa en el seno de la misma sociedad internacional, con

fuerza legislativa basada así en la razón natural como en ios pactos

lMtin.an.os.

Suáress —prosigue Messineo-— abandonó el camino abierto por

Vitoria, pura seguir rutas propias. El profesor de Coúmbra «iisíín-

(40) Díaos (J . j : La Sodété intp.malionale ei les principes du Droit pu-
Uic, París, 1921.

(41) MESSINEO (A.), S. J.: «Francesco Snái-ez internazionalista», cu Civilía
Cattolica, núm. 2.380, 1949, págs. 372-386.

(42) VITORIA: De Indis, II, núm. 1.
Í43'¡ Ib., núm. 4.
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gm© dos clases de Derecho internacional: el ius gentium intra se y el

•ÍBS gentium intor se. Este último,, aplicable a los legados, cambios

comerciales, guerras, etc., será la base del Derecho internacional.

Enodemo. Hasta aquí no hay divergencias cutre él y Vitoria. Estas

aparecen cuando Smárea pone el ius gentium, en tm puesto inter-

medio entre el ius- naturale y el ñus civile. Messineo cita en la nota

s¡ Bulares; (De legihus, II, c. 17, § 2), sin reproducir las palabras

textuales. Dte lo dicho infiere Messineo ipie aun cuando Snárez ata-

es hábilmente otras concepciones antiguas, ha quitado él al ius

geaíiutn la inderogabilidad que le atribuyen Vitoria, Soto y Be-

Snárez no quiere confundir el ius gentium, con el derecho natu-

ra!, ni quiere admitir, como de derecho de gentes, obligaciones

<s instituciones que imponga necesariamente la razón natural: «le

to del-le ge.nii sonó state introdotle della volunta,

o dal loro consenso, o» in taita, la communita

. o mella magiar parte, di ess«» (44). Snárez 110 aduce prueba

esta afirmación. Todo su empeño está en separarlo del.

ms naturale por su carácter positivo, y en asemejarlo a él porque

«§ «¿te conveniens natmrae:,, ut quasi instigíinte natura inferatur».

Tampoco se debe confundir el derecho de gentes con el Derecho

«ivil positivo, qn« n.o> es universal mi se funda en costumbres uni-

•versales. Con esto ha perdido el ¿MS gentium el fundamento graní-

tico del derecho natural que le asignó Vitoria. Con todo, hay casos

esa los qnie el pensamiento de Vitoria aflora en las soluciones sua-

», que en gran parte suponen fundarse el Derecho interna-

en la razón natural y en la sociedad natural que forman los

ores. «La societá intemazionale non é dunque, per lui, «na

tá voluntaria e con trafílale, ma una naturale; naturale, conse-

qraentemente, dovrebbe essere il dixitto che la regge, poiché é un

principio della dottrina giuridica -del. Suárez che íl diritto si pro-

duce insieme con Fessere della societá» (45).

Las observaciones de Brierly y Messineo están formuladas, como

se ve, dentro de un análisis técnico realizado por método de apo-

srías. El profesor portugués Cabra! de Moneada somete a Suárez a

una valoración más amplia» de tipo cultural y axiológico, paira ha-

(44) De legibus, II, <:. XVII, n. 8.
(45) MESSINEO (A.): Suárez intemacionalista, núm. 2.380, 1949, pág. 384.
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<?er el inventario de los valores vivo» y de los valores ya extinguidos

en el Doctor Eximio.

JJQS principales rasgos característicos que advierte en Suárea el

insigne profesor de Goimbra son el teologismo, o la índole, teoló-

gica de su sistema jurídico, y el teocentrismo jurídico, en que. se

inspiran sus dos conceptos básicos de la ley eterna y la ley natusaL

Comparado, desde este punto d« vista, con Santo Tomás y Váa-

<|uess, el Doctor Eximio acentúa un voluntarismo o. seimivoluntaris-

1110, con el que trata de huir el excesivo racionalismo u objetivismo

fe la posición ecléctica o vía inedia escogida por

Sisareis, entre las exageraciones de Vázquez; y de Ockam, eslá en

cpie no detiene al racionalismo, cuyas consecuencias agravará favo-

La tercera característica -«a-Más con todas as reservas devidas»,

podría llamarse «o existencialismo nominalista suarecianoy>, que

tiene las mayores consecuencias en el ideario del filósofo jurista.
La metafísica de Suárez no trata de esencias, sino de seres existentes

;es. Sil existencia es esencia en acto, y no acto de la esencia; lo •
delata «.urna forte propensuo para uní certo e relativo nomina-

lismo», y una supervaloración de lo concreto v lo histórico. De ahí
la negación, de la inmutabilidad en el derecho natural. Es significa-
tivo que Smárez escribe De legibus- (en plural) y no De iurc, como
es también, significativa la comparación que toma de San. Agustín
para asemejar las variaciones de la ley con las variaciones de Ja
Medicina para los diversos enfermos. De acjüí la importancia dada
•a las causas segundas, el valor específico que atribuye a la wmn-

haciéndola capaz de obligar en conciencia y la sobrenatnra-

La última nota característica suareciana es su eticismo, que se
desborda en el easmísmo y en el probabilísimo. Su concepto de jus-
ticia no- está inspirado en la igualdad o proporcionalidad del con-
cepto' griego : está saturado de ética cristiana, de honestidad y de-
más virtudes, una ley humana que no esté de acuerdo con los im-
perativos de esa ética será mala, o no será ley. Lo mismo se diga «leí
bien común. «Suárez e, como jurista, antes e depois de tuda, seni-

pre tan moralista.» Este aspecto, a nuestro juicio, altamente meri-

(46) CABKAL DE MONCABA : «O vivo e o mono em Suárez Jurista», en Actas.,

I I , página 233.
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torio de las doctrinas jurídicas ele Suárea, ha sido corroborado por
otro trabajo excelente de M. I'uigdollcrs acerca de la jnsticidatí
como distinta de la juridicidad (47).

Muchos de los problemas jurídicos son tratados por Smáress con
criterio casuístico, lo cual es consecuencia de la primacía metafísi-
ca de lo concreto sobre lo abstracto. Otro lauto ae pme.de decir de
su probabilismo. Como- nota de interés, se debe advertir la rela-
ción establecida por Pascal entre la casuística de los jesuítas y su
dtactráia de la gracia (48)

Como método de estudio para comprender a Suáress, la primera
«audición requerida es la simpatía y la humana comprensión para
con todo el «pensamiento pensado», para aquellos que buscaron la
verdad en. todo, dejando a los espíritus menos 110H.es y mezquinos
el cuidado de salientar lo que tienen de negativo o muerto (49).

• El profesor Felice Battaglia. de la Universidad de Bolonia, exa-
mina a Smárez desde un punto de vista que fija en esta .frase de
SÍI trabajo :

«II genio del Suáress é tuto qui. Egli lia capito, capisce,
che la metafísica e tramontata, che le dispute tra intelSet-
tiialisti e volontaristi hanno fatto il loro tempo, che per
evitare le secclie della vuota lógica cui ci pao addrarrc un
esaurito nominalismo, non resta che affrontare la realta
qual'é, nelle sue coacreaioni e nelle sue
quindi tentare le vie della metafísica. Una metafísica :
«he abfoiá a suo centro sempre' XMo, ma che non si awolga
sterile in sé stessa e nelle sue deterininazioni astratfe, che
non rifiuiti II real®, anssi il reale assrama per intentlerlo
e gím di cario, c

Battaglia emprende su ofensiva contra la epistemología presuare-
eiana con baterías modernas, que atacan el abstraccionismo aprio-
irista medieval como obstáculo para el esperimentalismo, ya que
las construcciones generalizadoras J lógicas, levantadas sin conoci-

(47) Loe. cit., pág. 236. Véase PUIGDOIXKRS (Mariano) : «Î a ley justa en
Smái-ea», en Actas, U II, paga. 389-408.

(48) PASCAI. : Provinciales, carta V sqq.
(49) CABRAL DE MONCABA : «O vivo e o morto eni Staáxez Jurista, en Actai,

II, página 241.
(50) BATTAGLIA (Felice): «Socieia civile ei aatoritá», en Acias. II, pág. 299.
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miento suficiente de la naturaleza, no son reflejo- de la nnaltíplici-

<ia«3 cósmica ni ayudan para su conocimiento.

Suárez, en cambio, descuere las esencias universales en los mie-

mos individuos concretos, con lo que abre panoramas inmensos al

estudio de los seres en la inagotable ricpieza de sus perfecciones,

•sin salir nunca de las notas universales: que en ellos descubre. En

•otras palabras ; la epistemología metafísica smareciana parte de wa

realismo xnetafísico —no puramente lógico—- para avanzar en el

estudio de la realidad concreta.

Desde esta atalaya metafísica, orientada hacia lo concreto, los

-conceptos s-uarecianos de ley natural, sociedad y autoridad, sin per-

metafísica realista, admiten tina variaMlidafl riquísima de aplica-

ciones a la realidad existencia! dentro de las fronteras inmul

de las esencias absolutas; «Ed é qni la grandezza del Suárez,

il siao ingegno rivela la capacita di comprensione e díciamo puré -la

iBUBgimiranza che moi tanto ammíriamo» (51).

Descubierto el mérito fundamental, hasta ahora casi descono-

cido, de la epistemología snareciana, el profesor Battaglia descriise

en toda su grandeza y originalidad la combinación genial y solidí-

sima de la unidad y de la multiplicidad, de lo metafísica y de lo

casuístico en el pensamiento político del Doctor G-ramátense.

La figura de Suárez, así comprendida, se agiganta en la solución,

de las objeciones formuladas con su doctrina y en la comparación

con los más célebres pensadores. Battaglia recorre una serie de eatas

cuestiones controvertidas, donde las dificultades se disipan corno

sombras a la luz del sistema suareciauo; y después «le cotejar a

Suárez con los 'grandes pensadores «leí Derecho, termina -con fra-

sea como éstas :

«La lógica dell'instauraaione suareaiana fe tale che 1©
stesso Spaventa, adversario dei gesuiti, non ha potuto lio»
riconoscerla... Gomunque possiamo diré che nel «juadiro
della moderna filosofía política e giuridica Suárez é xm

maestro. Nella sua sintes-i esprima,» il meglio della specu.»
lazione del tempo, sia dal punto di vista del rigore

(51) Loe. cit., pág. 302.
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fisieo che da quello dell'adeguatezza síorlca... Awersario
dei gesraiti, l'idealista Spavenía leva le armi e saliita il
grande espagnolo, clie oggi noi celelbrianao» (52).

La celebración del IV Centenario de Snárea tuvo una nota sin-

gular, que consistió en la desproporción notable que existía entre

el esplendor y éxito brillante de los actos y la poca preparación,

por lo menos aparéate, que les precedía. Este contraste hizo cpie

wm profesor que participaba en los homenajea centenarios, asom-

üarado ante la capacidad improvisadora del talento hispano, cali-

ficara la marcha de- los misinos como nina magnífica ((improvisación

organizada». Antes que se pensara en los homenajes guarecíanos se

preparó y puso en marcha el homenaje a Balines, con lo que se

«peyó que el Centenario de Snárez quedaría anulado. Ocurrió todo

lo contrario. Gracias a los actos Ibalmesiano-suarecianos adquirió

el Centenario del Doctor Eximio un relieve internacional inespera-

do a base de m mínimum de organización, protegida e impulsada

por el Estado.

Ignoramos cómo se obtuvieron las colaboraciones, tanto españo-

las como extranjeras. Las consignas de los Superiores de la Compa-

ñía no podían ser más limitativas y aun abstencionistas, hasta el

punto de haberse pensado en la total supresión de los actos. Todo

«I desarrollo del IV Centenario, y especialmente la cantidad y cali-

dad de los trabajos, ha tenido, "según esto, el sello de una magní-

fica improvisación organizada. Es el ¿guarismo • que navega por sus

rombos, llevado por su propio peso o por tina brisa imperceptible

que le impulsa por rutas nuevas; entendiendo por suarismo el mo-

vimiento que favorece el estudio de las doctrinas suarecíanas y la

cüfiisión. de los grandes principios en que se basan, no la defensa

de todas y cada una de sus teorías.

El fenómeno se hace aún más sorprendente si se tiene en cuenta

lo ocurrido el año 1917. Entonces fue todo lo contrario.

El 31 de diciembre de 1916, el Cardenal Gasparri comunicaba

al Arzobispo de Granada el contento que causaba a S. S. Benedic-

•,52) Loe. cit, págs. 314-315.
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lo XV la grata noticia cíe íjne al año siguiente se iba conmemorar

en Granada el III Ce.nten.ario de la muerte, del Doctor Eximio. En

el texto de la carta (53), que reproducimos en la nota, comentaba

el Secretorio d© Estado cuan justo era el que se honrase a varón

tan benemérito del género humano, y cuánto había de, serró este

homenaje para excitar el espíritu de piedad y el momento de las

ciencias. Su Santidad hacía votos por el buen, éxito «le las fiestas y

daba su bendición a los colaboradores.

La .aprobación pontificia pareció el viento propicio con que el

suarismo podría navegar a toda vela. No fue así. El guarismo quedó

encallado. El programa de los trabajos enviado a Koma estafea in-

tegrado por nueve secciones, que abarcaban toda la actividad lite-

raria del Doctor Eximio: ].° Psicología. 2.° Ascética. 3,° Teolo-

gía. 4.° Filosofía. 5.° JwispimSencia. 6.° Sociología. 7." Apologé-

tica. 8.° Pedagogía; y 9.° Snáruz, maestro de Derecho internacio-

nal. Este amplio programa, tachado con lápiz rojo en el Vaticano,,

fmó devuelto al señor Arzobispo de Granada el 1.° d© agosto- de 1917,

impedir «pie nadie locara en los homenajes centenarios más que

(53) «Ex eadibus Faticanis die 31 dee. 1916.¡IIhisttís vir,/Laeto
quo animo tihi significare propero magnam Beatíssimo Patri iraetináitatean lil-
teras attulisse, quitas Augusto Pontifici,. ca qua par erat observantia, renuncia-
bas tertio iam prope sácenlo exituro, ex quo supretmun. dieoi obiit BVancis-
CB8 Snárez Socieíatis Jesu alumnos praedarisaiams. a litterarnm doetoram-
qus hominum coetibus, Hispaniae popula acclamaníe, Eidem in ista civitate,
nade ipse fnit, soíemaia apparari.

»QBO qnidem sibil aequius, nibil utilius; cuín eiiim íustitiac laiiinis est ie-
• bitis honoribns illoram memoriam cohonestare, qni religioso nomini aftpie
Iinmamae societati harud exigua emolumenta atlulcrunl, ita iieminciii fugit quan-
tum prodesse valnain tran ad pietatis «píritum fovendum. tum ád scientias ma-
gis p-rovcliendas, quae sollemniter fixiiit tle praestantissiinormii hominuui vir-
tntibiis doctrinisque commemoraliones.

»Quam ob rem Sanctitns Swa vota nuiiciipaiis ut próxima solemuia non so-
IBIB in laudem cedant viri de religione, ác. studii», cíe rárisque (liscipliiia. prae-
sortim nationnm a<; gentium, optíme nierití, sed etiam ¡id divini cnltu» affig-
mentum necnon ad optinianmi doctrinaruni progressas addncant, ómnibus qui
tioa tcciun ad apparandunt dignani Dor.toire Exiinio commemoíationem cnixe
adlaborant, Apostolicam Benetlictioiwan noclestium ansilioriun anspicen, liben-
í.cr impertit.

3>Hanc ego nactns oportunitatem, sensns esistimationis magna» iu te m«ac
confirmo, qnibus sum et permaneo tibi addictiBsimus.- -Cardin. Gaspai-ri.-»
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Jos teínas sociológicos, apologéticos y jurídico», especialmente los

relativos al Derecho internacional.

VA Centenario, iniciado con los mejores auspicios, terminó en

forma nada brillante. Los actos principales de Granada se reduje-

ron a «na docena de trabajos jurídicos. Se creyó, y se dijo, cpie la

actitud de 1.a Santa Sede era condenatoria de la Flosdfía guarecíanla,

por ser ésta contraria a las veinticuatro proposiciones tomistas. El

éxito del Centenario hubiera sido, por lo tanto, un descrédito de

las direcciones pontificias en la Filosofía.

Esta expíicación no es aceptable, como consta por la respuesta

auténtica de Pío XI a preguntas del General de la Compañía Padre

Ledochowski; pero refleja la existencia de Aldas muy arraigadas

respecto del guarismo en los círculos eclesiásticos. La Santa Sede

dejó siempre en plena libertad a los jesuítas para seguir sus cons-

tituciones, í,al como éstas han sido interpretadas oficialmente por

fa Compañía, que siempre lia dispuesto, juntamente con la adhe-

sión a las doctinas de Santo Tomás, la recomendación de que se le

entienda «in fiarse demasiado del propio juicio y no atribuyéndole

temerariamente nuevas interpretaciones, en vez de su verdadera doc-

trina, recomendando al mismo tiempo a los grande3 autores y docíxi-

n&& tradicionales de la Compañía. Por ío demás, con Fío XI se repe-

tían los liedlo» ocurridos a raíz de la Encíclica inmortal Aeterni ¥a-

íris de León X'ITL También entonces se creyó que cu adelante no era

lícito seguir ¡.as doctrinas suarecianas, ni fomentar el estudio del

Boí'íor Eximio. Eí .P. Scorraille se sintió en la precisión de consul-

tar a Moma sobre este punto y pedir instrucciones. El P. Lavigne,

Sacio del General, P. Becks, poco después nombrado Vicario de

Gottogan, «n el Malabar, y creado Obispo Milevitano, le contestó

la siguiente carta, conservada «ni el Archivo Suareciaao de Oña,

con esta etiqueta añadida por el P. Scorraille: aCowwnent smivre

Si. Thomas. sountission? de Curdi>. El P. Vicario, a quien se alude

en el texto, era ya el P. Anderledy. La carta del P. Lavigne es'

«orno signe :

2

P. C.—IJ© P. Bo-ussac ne sera pas le seul á trai-ter les doc-
tes qnaestioias; i'en veux nía petite part. Les plaintes de
votre lettre contre la coterie des exageres nona a paro etxe
la péroraison émue d'un inémoire adressé en baut Mea;
j'en ai écrit au R. P. Assistant et voici sa réponse : «Les
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appréhensione dn P. de Scorraille relativement a "une pré-

tendne circnlaire cpii reatreindraít la liberté laissée par I»

Congrégation, n'ont pas Fomhre d'un fondemettí-. Les jré-

ponses dn R. P. Vicaire sur la niatíére ont été on ne peiat

plus explícitas dans le sens du décret. Les deiss décrets, osa

Fa declaré formellement, ne se «ontredisent pas, et seramí

maintenus contra les exageres». Si vons aveas des exageres

a Uclés, ce que je ne crois pas étant «onnu le Ibón sens «Jes

Toulousains, lisez letsr ce» paroles du 11. P. .Blancliard, et

pae ce soir méme, sur le

son deswe etait qu on suwit t
Constitaiion, et selou l'exemple des grands théologiems

Suárez. Qmelles que soient ses opimions personelles sur

¥er,s poins de doctrine, le Pape sait ijme sa parole a j¡

de poids que «elle d'iin partícralier, et <fa'il eat resj

Ible de moimdres expressions; atassi se garde-t'il Men. d'ou-

ts&x ses recommandatioBis; d'autres, dont la parole me

vsmt que ce que vatit leur doctrine on lenr mérite, Be po-

sent en interpretes ínfaillíbles de S. Thomas, et <

se pas comme eus efst térétique o-u ttrat an moin

En remomtaiit aux origines, on tronveEaít plus de vamiié

fpie de vraie science, et plus d'amMtiom personiieiie que, tle

sonmissioím...»

Estas vicisitudes del snaxismo tienen, a nuestro juicio, el valor
sintomático de indicar el desarrollo de un íemómeno cultural, que
obedece a la ínerza espontánea de las leyes históricas o a designios,
providenciales. En uno y otro caso es de innegable importancia
científica el segnir la trayectoria que toma el siiarisino después de
largo olvido en que había quedado desde la extinción de la Compa-
ñía en el siglo XVIJI.

¿Seguirá el guarismo ganando 3a admiración general de otros paí-
ses? Nada tendría de extraño que así fuera. La adhesión hispano-
portuguesa al smarisnio político puede influir em otras naciones de-
seosas de definir en política conforme a doctrinas irreprochables en
sus relaciones internacionales. La adopción del pensamiento polí-
tico de Suárez aclara automáticamente y afianza las relaciones de
reciprocidad entre los pueblos bajo el signo de la sinceridad j «te
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la verdad. La absoluta diafanidad d« la conducta, rasgo caracterís-

fie» cristiano, que se opone a dejar las riendas de loe Estados a imeir»

ced d© sociedades privadas de finalidades ocultas, destaca ya con

traaos vigorosos en la edad patrística con San Agustín, y adquiere

eia el snarismo una importancia extraordinaria. Es fácil cjue no haya

amatar alguno cuyas posiciones puedan localizarse de antemano.«son.

más facilidad que las de Suárez, tina vez conocidos sus principios

básicos. Ni hay tampoco una línea de conducta nacional más pre-

visible cpie la de una nación imbuida en el pensamiento suarcciamo,

.& en última instancia es la expresión elaborada por toda la Hxadi-

cristiana a base de las- premisas evangélicas del amor muta»

y respeto a Dios.

estas razones el ideario político, snareciano- íué acogido, gra-

.a intervención de Brown Scott, por la Sociedad internacional

Vitoria Suárez, institución aneja al Instituto de Derecho Interiia-

eianal.

Kl Derecho político interno, .acomodado a los principios ele-

mentales del Cristianismo, adquiere también, a su vea, en S'iiáress.

un tono de rectitud insobornable, inspirado en el respeto- recíproco

el pueblo y sus gobernantes, que se sienten mutuamente liga-

con obligaciones sagradas, garantizadas por las responsabilida-

des que en su cumplimiento contraen ante el Tribunal divino.

Es circunstancia notable, tal vez menos estudiada de lo que me-

rece, la fuerza que Suárez concede —•como estímulo natural de UEB.

bierno enderezado al bien común— a la acción constructiva <D>

ledora de la buena conducta en función del tiempo. La recta

administración hace, según Suárez, que el tiempo legitime los tí-

s, aun de una jurisdicción y de un mando .tjue en sus orígenes

dieron ser memos ciaros o insuficientes. Ün. príncipe usurpador

puede. convertirse, por la acción del tiempo y la solicitud por el

pueblo, en legítimo gobernante mediante el consenso expreso o tá-

cito de la nación, que razonablemente puede preferir su paz y tran-

quilidad a las aventuras legitimistas basadas en derechos personales.

Por otra parte, esos misinos derechos personales, por legítimos que

fíieran en su origen, se pierden con la acción corruptora del alus-

so, del fraude y de la injusticia. La severidad con que Suárea,

cosa los demás grandes teólogos, enjuicia una .administración in-

justa puede verse en su doctrina sobre el soborno directo o indirecto

de los funcionarios públicos, que, en la estimación del Doctor Exi-

mio, son condenables en forma semejante a la gimoHÍa en la admi-
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nistración de los bienes eclesiásticos (54). El factor más importante

para la consolidación- interna de los pueblos es la administración

honrada y diáfana de los intereses públicos.

TV. ANÁLISIS SISTEMÁTICO

La interpretación smareciana avanaa ya por regiones más des-

pejadas, gracias a numerosos tralla jos, cada vez amas sólidos y pon-

ías. Tales son.5 por citar

tiva de monografías, preparadas por autores de plena solvencia y

preparación técnica, las objeciones contra el suarismo se van des-

haciendo como espontáneamente. Así sucede con la imputación tíe

voluntarismo, que, en el sentido tendencioso con que Délos la for-

muló contra Smárez, resulta un reparo que sólo pueden repetir ya

autores mal documentados o despreocupados de las normas más

elementales de la probidad científica. A Suárea sólo se le podrá'

llamar voluntarista, como lo hace Cabra! de Moneada, en el sea-

tido relativo en qoe se puede llamar a Santo Tomás intelectualis-

ta o racionalista, no- en el sentido absoluto del voluntarismo mo-

derno. Es decir, Suárez es más voluiítariata que Santo Tomás, y

Santo Tomás es más racionalista qne Suárez; pero ni la <et

de voluntarista cuadra al Doctor Eximio, ni la de racionalista

El avance progresivo de la hermenéutica suareciana coni

rá, dada la calidad y cantidad de las monografías, en el conoci-

miento' de Suárez en círculos- más extensos de la intelectualidad,

pues debe influir normalmente en los libios «le texto y marañales

de diversas asignaturas, para que en ellos se sitúe a Suárea eim el

sitial que le corresponde» La forma yeymna con que se tocan éaa

doctrinas en los manuales, aun jesuíticos-, de Filosofía, o en los de

Derecho- e Historia de la Filosofía, lia podido tener hasta aliora

una excusa relativa, que en adelante no se podrá alegar.

(54) Cfr. SUÁREZ (F.), tí. J.: «La moral en las recomendaciones», «n Fo-
mento Social, III, 12, 1948, págs. 395-406. H título íntegro es «¿Preguntase si es
lícito a alguna persona recibir o pedir dádiva, o cosa de precio y valor, ÜJWNT
alcanzar del que tiene mano en el' gobierno, algún oíficio, plaza o dignidad»,
Tomado de Consebhos e Pareceres, I, págs. 225-231.
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Por lo que hace a la epistemología filosófica, apenas vislmnlbra-
<da hasta los trabajos del IV Centenario, sólo este aspecto del sua-
rismo hará que varias de las críticas antiguas y modernas contra el
mismo se disipen espontáneamente al estudiar a Suárez a la Inss
de monografías como la de Yela Utrilla sotare la metafísica suare-
ciana, la de Ábellán sobre Suáress moralista y la de Felice Battaglia
sobre la sociedad civil y la autoridad.

Las conclusiones a -que el docto y malogrado catedrático de Ma-
drid llegaba, en su discurso del Congreso de Barcelona (55), obli-
gan a abrir un capítulo especial para la epistemología metafísica,
xamo hasta ahora desconocido- por los tratadistas, y de un interés
y profundidad de que carece, por ejemplo, el sistema kantiano- o el

tesnología suareciana se habrán de distinguir,
«ando en las certeras observaciones de los profesores Yela y Batía-
glia, tres momentos o fases en el conocimiento sistemático de las
cosas, tanto en la metafísica del ser como en la antología jurídico-
moral. En un primer momento precientífico de realismo espontá-
neo y vulgar, el intelecto- es invadido por el aluvión heterogéneo
de los conocimientos externos, donde el elemento sensible y el in-
telectual se mezclan, e impiden la clara comprensión del asumió <o> del
objeto de que se trata. En un segundo- tiempo de abstracción con-
fusÍYa, intencionadamente provocada por la mente, ésta se recon-
centra en sí misma —enriquecida ya y como documentada por las
impresiones recibidas del exterior— y elabora dentro de ai repre-
sentaciones esquemáticas y absolutas de los objetos que le ímpre-
•sionan. Son los conceptos objetivos de Suárez-, razones objetivas
•o intelecciones entendidas, con los que en una fase ulterior la
mente ha de completar el examen minucioso de los seres o de los
hechos concretos. En ese segundo momento elabora Suárez las ideas
•de los entes absolutos : el ser en cuanto ser, el concepto de la divi-
nidad, la autoridad en su concepto y en su estado más genérico.

En la tercera fase se reáliaa el descenso desde las ideas elabora-
das en el segundo- tiempo, con las impresiones confusas recibidas
•en el primero, hacia estas mismas realidades externas, para anali-
zarlas metodicbamenté con el auxilio y principios generales de la
segunda fase. Esas tres- fases se superponen en la práctica : simnltá-

(55) YEL* UTKHXA (Juan Francisco): «Snárez y la 111111134 de la Filosofía»,
en Actas del Congreso Internacional de Barcelona, II, págs. 729-135.
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neamente estamos con frecuencia recibiendo las impresiones direc-

tas o indirectas de los objetos externos, sometiéndolas a un proceso

de abstracción concentrada y analizando más y más los objetos ex

ternas.

Lo característico- de los grandes pensadores y orientadores d»

la epistemología está en la actitud «pie adoptan en el segundo tiem-

po. Aristóteles no lo tiene en cuenta; en su realismo exagerado

considera los conocimientos como realidades, ya sean sensibles, ya

Kant y Hegel, cada uno de ellos desde un punto de vista distinto,

suprimen el primer tiempo o no le tienen en cuenta, partiendo así

de fundamentos ideales en la investigación filosófico-científica. Santo

Tomás, en su opúsculo De ente et esmntia, c. 1, en el segundo tiem-

Suárez, que sepamos, adopta en el segundo tiempo el proce cumien»

to de idealizar o- esquematizar convenientemente los mismo seres

físicos o morales, que espontáneamente conoce en el primer tiempo,

paira analizar en la tercera lase aquellos mismos entes concretos por

medio de la aplicación o descenso de lo real inetafísico a lo con-

creto. Tal es la función del concepto objetivo suareciano del ente,

qne tiene semejanzas notables con su concepto genérico de la auto-

ridad y del derecho.

La actituud de Suárez en ese segundo momento podría aclarar

tal vez otra discusión latente que se observa en varios trabajos del

Congreso de Barcelona, que versan en torno a la filosofía de los

valores.

Una ponencia sobre el ser y el valor, del catedrático señor Za-

ragüeta (56) estudia los conceptos ya puros, ya compuestos del

ser y del valor, y deduce de su estudio la distinción que existe en-

tre ambos, sin que sean separables. La argumentación del señor

Zaragüeta es difícilmente exptignable cuando concluye de los con-

ceptos y juicios de valor una distinción real entre su objeto y el

objeto existencial.

Pero esta conclusión, por lo menos aparentemente, es contraria

a la comunicación del P. Teófico Urdanoz, que con argumentos

sólidos tradicionales reduce la filosofía de los valores a la filosofía

del eer.

(56) ZARAGÜETA (J.): «Ser y valer», en Congreso Internacional da Barcelo-
na, II, págs. 563-599.
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A nuestro juicio, estas diferencias pueden depender del sentido

diverso que se da a la palabra ser. Si este término se entiende, en

©I sentido suiareciano, de, lo que se apone a la moda, es evidente

que los valores son seres. Pero si el nombre ser se aplica solamente

a entes que existen extra .sitas causas, «orno lo entiende Aristóteles,

habría que aceptar valores que no encajan dentro- del marco- del ser.

Avanzando en el desarrollo- de su tesis, Urdanoz fundamenta lab-

experiencias de la vida nioral y el análisis fenomenológico de los

valores en la doctrina del fin o de la teleología. Comparando- esta

doctrina con la suareciana, encontraríamos que en Smárez no- todos

los valores son formalmente ideológicos; hay valore» morales, que

no dicen relación expresa con el fin entitativo- de las cosas o de los

actos. La causalidad moral es, según Suárez, distinta d© la causali-

dad final. Por eso Siiárea lia podido construir, o- por lo menos fun-

damentar, una ciencia del ser jurídico-moral, en cnanto realmente

distinto, aunque no separable, del ser físico. -En esto coinciden,

según creemos, en el fondo —aunque no tal ves? en la terminolo-

gía—, la doctrina smareciana y la del discurso del señor Zaragiieta.

Por lo demás, creemos que tampoco existe oposición «ntre Santo

Tomás y Suárez, aunque el Angélico ordinariamente proceda coma

comentador de Aristóteles, cuyo- concepto del ser filé abandonado

Una última observación tenemos que añadir, antes de abandonar
este punto fundamental, a la comunicación del Padre Dockx en el
Congreso de Barcelona (57). En dicho estudio se. contraponen el
punto de; partida de la inetafísica suareciana y el de la tomista,
acusando a los tomistas de haber oscurecido y dificultado el sistema
de Santo Tomás al encajarlo en el marco de la inetafísica suare-
ciana, y haciendo ver la adaptabilidad del tomismo a la filosofía de
las ciencias, una vez que se le purifique de esos sedimentos guare-
cíanos.

Bockx resume fielmente a Suáresi, y tal vez también, en parte,
a Santo Tomás, al decir que en el concepto del ser suareciaiio el ser
es lo opuesto a la nada, y en cambio, según Santo Tomás, el con-
cepto de ser es la aprehensión del ser indivisible en la pluralidad
sensible. Dockx aclara el concepto tomista advirtiendo, acertada -

(57) DOCKX (Stanislas I .): «Le point de départ de la métaphysique tlio-
miste», en Actas del. Congreso Internacional de Filosofía de Barcelona, II,
páginas 729-735.
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mente, que «el ser indivisible y trascendente, con relación a las cua-

lidades sensibles, es la actuación inteligible que la inteligencia des-

cubre en la pluralidad sensible: (58). Así es, por lo menos según

Aristóteles, el ser inteligible que late o se halla en el fondo de las

envolturas sensibles de las cosas. Para Aristóteles lo inteligible es

aí mismo tiempo autointelectivo.

Prescindamos de otras consideraciones de Docks, entre las cua-

les resalta que Dios no puede ser, según Santo Tomás, objeto de

la metafísica, como lo es en Smárez; y que la concepción suarecia-

na del ser lleva a la negación de la distinción real entre esencia y

En lo que no tiene razón es al atribuir a Suárez que su concepto

fie existencia es también oposición a la nada (59); de donde infiere,

falsificando positivamente la doctrina suareciana, que «el ser obje-

tivo es concebido por Suárez como una realidad opuesta a la nada

y, por consiguiente, dotada de existencia». Suárez enseña expresa-

mente que el ser, objeto de la metafísica, es real, pero prescinde de

la existencia actual (60). En varios de los- trabajos filosóficos se

lia atribuido a Siiárez esta última afirmación, que formalmente

está rechazada en las disputatioipes metaphysicae. El Doctor Exi-

anio combate la sentencia de los que hacen objeto de la metafísica

al ser principial o existente.

El P. AJbollán. afirma que la impresión de multiplicidad y des-

agrado desconcertante, que aparentemente puede producir el pro-

iialsilismo suareciano y su casiiísmo, queda desvanecido con la unión

imterna del suarismo integral. Esto mismo se podría decir de los

«tros aspectos de la doctrina de Swárez.

(58) Loe. cit., pág. 731.
(59) Loe. cit., pág. 732.
(60) Disput. Met., I, 1, § 26: «Dicendiun est ergo, cus in quantum ena reale

«sse «bieetnm adaequatmn faiüns scientiae. II 4 § 7: dicimns essentiam realem
«sse, qeae in sese nullam involvit repugnanjtiain, Beqne est mere conficta per
intellectmn. § 9: Ex quo nlterins intelligitur ens snmptam in vi nominis nom
significare ens in potentía, qnatenns privative vcl negative opponitar enti in
antii, sed significare solum ens mt praecise (subrayamos nosotros) dicit essen-
tifflim realem. § 14: Quod vero essentia aut qiiidditas realis sit, intelligi BOU
potest sime orfine ad esse et realem entitatem actiíalem.»
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V. PUNTOS CONIKOYEKTIBOS

î ío son pocos los autores que censuran a Suárez por enseñar

que el Derecho de gentes no es Derecho natural. Para entrar ea

esta discusión habría que lijar el concepto- de Derecho- natofal y

de Hisnatiuralisnao, ya que hay un iusiiatTaralisixt» positivista y ateo,

ram iusnatiiralismo- teocéntrico y un iusnaturalismo neutro. Los po-

sitivistas modernos pretenden que el iusnaturalismo clásico es sinó-

miino de iusnaturalismo laico, que prescinde de Dios y de la religión,

ern las doctrinas jurídicas. Contra semejante actitud, muy genera-

lizada en los tratadistas, han protestado autores catolice

Itommen, Corte Gran, A. Turrienzo y otros. Pero la

imsnaturalisino, en ese sentido, demuestra que bajo las doctrina»

del Derecho natural se han cobijado con frecueíacia opiniones muy

peligrosas; y que la acusación lanzada contra Suárez tiene muchas

veces un origen nada ortodoxo (61).

La estirpe histórica de esta doctrina antisuareciana es muy poco

recomendable. Gorgias y Calióles, con todos Jos sofistas, eran partí-

jaa política basada en un iusnattnralismo positivista, as-

ios más fuertes deben ser servidos por los más débiles.

La ciudad utópica de Platón fundaba su totalitarismo racial en ese

mismo- iusmaturalismo. La teoría esclavista de Aristóteles, que en-

seña la existencia de razas desiguales, entre las que las inferiores

deben ser sometidas al servicio de las razas más fuertes, o, en otras

palabras, que los bárbaros deben ser forzados a admitir el domi-

nio de los griegos, era consecuencia de esa misma teoría iusnatura-

lista. El imperialismo romano- no tenía otro fundamento, simo el de

la ley natural, así entendida, que impulsaba a las legiones a la con-

quista del orbe para el servicio y grandeva de Roma, cabeza del

mundo.

Todas las políticas militaristas y de expansión violenta se frau-

dan en esa interpretación del Derecho natural que arrogan los- piae-

lilos -o los partidos más inertes para someter a los demás a su.

(61) La bibliografía sobre esta cuestión puede verse en P. S. ALVABBZ TÍJ-
KIENZO : «De la naturaleza a la razón», en La Ciudad de Dios, vol. 164» 1952,
página 241. Un estudio interesante es el de J. DÍEZ ALEGRÍA: MI desarrollo de la

ley natural en Luis de Molina y en los Maestros de la Universidad de Evora -de
1565-1591, Madrid, 1952.

101



P . ELEUTEHJO i:T.ORl>T;Y, S . J .

•pío dominio. Una lista impresionante de imperialismos agresores

iusnaluralistas llenan la historia hasta el momento actual. El «pie

Siiáress se manifieste opuesto a fundar la sociedad internacional en

esos pretendidos derechos que la naturaleza da a los inertes sobre

los débiles, no parece motivo suficiente de acusación.

Se dirá que tal vez se pueda identificar el Derecho de gentes

con el Derecho natural, aun dentro del iusnaturalismo teocéntrico;

pero esto tal vez no sea tan fácil de probar. Lo cierto es «pie los

autores cristianos, al depurar el concepto de Derecho natural, no

supieron —antes de Vitoria— • formular una doctrina aceptable so-

bre el Derecho internacional, tal vea por identificar ainbos Ble-

demostrado (62) que hasta principios del siglo XVI

nadie parece haber enseñado la igualdad jurídica* de todos los hom-

bres y de todas las naciones, tesis básica para una sociedad interna-

y para el Derecho de gentes rectamente entendido. Sería

sorprendente que siendo de Derecho natural así la sociedad

internacional como el Derecho de gentes, ese Derecho hubiera pa-

sado inadvertido para los grandes pensadores anteriores a los do-

minicos españoles, que en 1510 emprendieron la defensa de los in-

dios descubiertos, demostrando su igualdad jurídica contra la doc-

trina de todos los iusnaturalistas v de las instituciones del pa-

Está también suficientemente demostrado que aquellos
misioneros no llegaron a esta conclusión razonando con premisas
fundadas en la ley natural, sino a impulsos de su vocación apostóli-
ca, y que fue Suárez el primero en extender, en forma sistemática
y general, aquella doctrina a todos los hombres y a todas las rasas,
basándose parte en el Derecho natural, parte en. el Derecho divino
positivo y eclesiástico (64).

Pero se dice que Suárez es inferior a Vitoria en este punto. Si se
analiza la posición doctrinal adoptada por Vitoria ante el proble-
ma suscitado en América, se ve que para el catedrático de Sala-
manca el Derecho1 de gentes «non semper derivatur ex iure natural!,
satis videteur esse consensúa maioris partís totius orlíis» (65).

(62) EtOKDTTY (E.), S. I . : «La Igualdad jurídica según Suárez, en Acta Sal-
manticensia, t. 1, núm. 2, 1948, págs. 101-131.

(63) Loe. cit.
(61) Loe. cit., págs. 112-113.
{65) VITORIA •. De Indis, III, 1 4.
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Luego al Derecho de gentes no le basta el Derecho natural; re-

quiere algo más para que pueda subsistir. Esto ea< también lo quie

Suárez enseña, aunque explicándolo más extensamente : los pre-

ceptos del Derecho de gentes «son generales y conformes a los prin-

cipios universales y primeros de la naturaleza; por el discurso Ha-

tnral aparece la conveniencia y utilidad moral de los tales- precep-

tos, que indujo a los hombres a la introducción de tales costom-

bres, más por necesidad que por voluntad» (66).

Es difícil, a nuestro- juicio, encontrar entre Vitoria y Suárez

unía diferencia esencial y de monta, a no ser la mayor extensión

y elaboración que las fórmulas adquieren en el Doctor Esdniio,

parte por la mayor documentación de que disponía, parte por su

mayor preparación filosófica y epistemológica. Para explicar la

razón última de la doctrina de Suárez, distínganlos en ella dos mo-

mentos o factores en su doctrina sobre la comunidad humana.

Primer momento.—-Suárez enseña, en efecto, que hay siempre

•una 'anidad o sociedad común que los hombres forman por dere-

cho natural, o- por el amor qu© nos debemos todos mutuamente por.

ley dictada por nuestra naturaleza racional. Esta unidad no sólo es

específica, sino cuasi política y moral., como veremos después.

Es decir, por naturaleza formamos una comunidad preorgani-

zada o no diferenciada. Muchas de las funciones que nos competen

como a individuos en esa sociedad primigenia, prepolítica e indi-

ferenciada, son absorbidas por la superestructura político-social que

artificiosamente ha constituido- el hombre al través de los siglos,

instigante natura, o sea impulsado por las preocupaciones- y exi-

gencias sociales que la naturaleza ha infundí do en su espíritu.

En la naturaleza social del hombre y de la comunidad univer-
sal hay algunas funciones inmutables e inalienables, mientras que-
el ejercicio inmediato de otras funciones es mutable y transferible
a organizaciones jurídico-morales más complicadas y perfectas que
las- de la pura naturaleza. .Así es, por ejemplo, la capacidad cuasi

política de defensa propia y aun de defensa de nuestros semejantes
de cualquier país y rana a que pertenezcan, como cualidades jttrí-
dico-morales que no podemos enajenar absolutamente. Pero en
parte es transferible esa función defensiva, centralizada en las ins-
tituciones armadas, que han asumido la capacidad defensiva de los

(66) De legibus, II, 20, § 2.
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individuos, tomando sobre sí la misión de defenderlos de agresiones-
injustas a ellos y a los pueblos en que se agrupen (67).

También en lo moral hay una serie de funciones altruistas o ca-
ritativas inalienables, de orden pedagógico, económico y religioso,
que asimismo kan sido- centralizadas, en parte, por instituciones po-
sitivas divinas o humanas, de mayor eficacia y perfección. Así, por
ejemplo, la sociedad primitiva ejercía el derecho de incorporar a sui
seno los nuevos individuos sin los actuales registros de nacimiento,,
cpie impone el Estado o sus organizaciones; lo mismo que la vigi-
lancia sobre los contratos de trabajo-, de compraventa y áe otros-
muchos actos jurídicos para que sean válidos y legítimos, sin Ios-
abusos que podrían producirse en la sociedad anárquica primigenia.
Pero, con todo, la sociedad conserva también en parte esos poderes?
como ocurre cuando las organizaciones estatales desaparecen, ya
por revolución o por guerras o- por otras cansas; entonces- la socie-
dad primigenia recupera espontáneamente sus derechos natnrales
para controlar, autorizar y cuasi legalizar actas de nacimiento y de
deJnneión, transacciones comerciales y todo género de actos jurí-
dicos necesarios para la vida.

Dígase otro tanto aún de las actividades- religiosas, que en parte
han sido también centralizadas, ya por el Estado en las religiones
precristianas, ya por la Iglesia fundada por Cristo. Cuando la je-
rarquía eclesiástica y los ministros sagrados, impedidos de sil regn-
lar asistencia -a los fieles, no pueden cumplir con. sm misión divina,

(67) Las instrucciones más recientes que han de servir de criterio para este
tema se nallan en la Encíclica Firmhsimam constantiam dirigida a la Jerar-
quía mejicana por Pío XI: «Áttemen horom queque iturínm libertaímmqme
vindicado, jiro divergís rerum adñmetis, magis vel minos opportnna, ntagis
vel mínus vehemens esse -potest... Ceternm aptid TOS affirmatum qmoqne eat,
si (piando potestates ipsae institiam ac veritateni manifesté impugnen!, ita

. nt vel fundamenta auctoritatis evertant, non videri cur improbara debeant ci-
ves illi, qni in mmim coalescant ad tnen«ios semet ípsos nationeniqne gor-
van-d&ia, licita atque idónea auxilia adhibentes contra eos, que imperio abn-
tantor ad rempublicam labefactandam» (AAS, 1937, pág. 196). A continua-
ción espone la Encíclica cinco principios o normas para entender la tesis
católica que acabamos de copiar. Las reclamaciones o reivindicaciones son nía
medio, no un fin último —es decir, ao se puede nacer la revolución por la
revolución—•, deben hacerse con procedimientos lícitos, con la cántela de
que iso sobrevengan mayores males; no podrá emplearse como procedi-
miento <3e la Acción Católica, aunque los católicos intervengan en ella. El
clero y la Acción Católica deben promover la caridad en empresas confor-
mes al eristianismo.
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los fieles espontáneamente se reúnen para sustituir, en la mejor ma-

nera posible, iodo aquello que está a BU alcance, para tener la ora-

ción común, para la organización de la enseñanza religiosa, adminis-

tración del sacramento del bautismo y celebración legítima de -unio-

nes matrimoniales ante un número determinado de testigos.

Esta doctrina, paralela a la que desarrolla en la Befensio fi-

dei, II, c. 3, sobre la república natural » primigenia, es la que

contiene el § I del pasaje clásico sobre la comunidad internacional:

«La razón de esta -parte y de este derecho consiste en

que el género humano, aun cuando dividido en varios pue-

blos y reinos, siempre conserva alguna unidad, no sólo es-

pecífica, sino cuasi política y moral, cuyo indicio es el

tiende a todos, aun a los extranjeros de cualquier nación

que sea» (68).

Paxa la inteligencia de este pasaje volvemos a advertir que la

sociedad universal, primigenia, fundada por la naturaleza, no es

una estructura social que taya existido en nina época para desapa-

recer más tarde en la evolución de la historia. Es un momento,

aspecto o conjunto de circunstancias, que prescinde de tiempo y de

lugar. Ks un estado semirreal y semiposible, que puede simultanear

con la superestructura política diferenciada. Es la sociedad en su

forma absoluta, con sus cualidades, esenciales, con una autoridad

difusa, que en las organizaciones políticas tomará formas variables

j concretas de orden positivo. •

Esta es la fase del Derecho natural puro, que constituye una
sociedad internacional creada automáticamente por la razón natu-
ral y por las tendencias sociales espontáneas del hombre. Aun cuan-
do la administración inmediata de ese derecho sea transferiHe y
centralizable en muchas de sus funciones por una entrega de suyo
definitiva e irrevocable —como la del matrimonio—, no quiere esto
decir que la sociedad natural no pueda readquirir el pleno ejercí- .

(68) líe legibus, Tí, 19, § 9. Una aplicación concreta de esta doctrina al
caso de España puede verse desarrollada por FEKNÁXBEZ CUESTA (Raimundo):
«Francisco Suárez, jurista», en Actas, x. I, págs. 3-21. La doctrina general está
resumida en el discurso de don Esteban BILBAO, «cSnárez, jurisconsulto», en
Actas, l. 1, págs. 37-42. ' '
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ció- de esos derechos o- funciones el «lía que el príncipe deje de serio
por inhabilidad física o por corrupción moral; por ejemplo, en el
caso de la tiranía de régimen, que resulta para el gobernante rama
especie de suicidio y defunción jurídica. Suárez, como se sabe, es-
tablece tina serie de limitaciones y condiciones gravísimas, que ra-
rísima vez se dan en la historia, pero el caso- es posible, especial-
mente «lando el tirano atenta injustamente contra las. vidas de los
subditos.

Cuando el príncipe o la magistratura, en la que se han centrali-
zado algunas de las funciones de la sociedad primigenia, deja de
ser órgano apto para el ejercicio de las mismas, la naturaleza social
de los individuos y del pueblo, libre automáticamente de los com-
promisos adquiridos, vuelve a ser lo- que fue s una naturaleza social-
mente pura y, por lo tanto, capacitada para regir sus propios desti-
nos. Esta doctrina suareciana cabe perfectamente dentro del crite-
rio tradicional de la Iglesia, que siempre ha prescrito el principio
del derecho a la rebelión (69).

Segundo momento.—.El hombre no puede resignarse a unía ac-
titud pasivo-receptiva ante la naturaleza. Ni le basta el uso connatu-
ral de su inteligencia e instinto para su actividad espiritual. En lo
corporal necesita viviendas más iiaMtalbles que los abrigos naturales
y las cuevas de los montes; requiere alimentos más abundantes que
la fruta, la caza y la pesca, que espontáneamente le ofrece la natu-
raleza. Necesita ropa. Todo- ello- requiere artes especializadas, pro-
ducción industrializada, racionalización de toda la vida económica.

Las posibilidades de perfeccionamiento ilimitado que siente en
el orden moral, crean, además, en el hombre exigencias de educa-
ción cada vez más elevadas, a las que no puede satisfacer ni por
sus facultades individuales ni por la instrucción que pueda recibir
en la familia. Sus posibilidades e insuficiencia son inmensamente
mayores en el aspecto religioso.

Este panorama de perfeccionamiento le impulsa a la creación de
formas sociales más refinadas y racionalizadas que las del régimen
patriarcal en la república primigenia. Por eso el hombre trabaja
y lucha por organizarse en ciudades y reinos y en otras asociaciones
no naturales, que le permitan perfeccionarse. En el orden religioso
el Evangelio ha absorbido y elevado la religión natural, encauzán-
dola dentro de la Iglesia fundada por Cristo mediante la sumisión

(69) Cfr. DENZINGER-UMBEKG, Ench. symbolorum, 1763.
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de la íe. Sobre la sociedad cuasi política primitiva se eleva otra,

en que se suprime la partícula cuaM j se organizan las ciudades y

reinos, instituciones teóricamente autárquicas « independientes,

pero que en realidad son también insuficientes, y se ven precisadas

a armonizar su soberanía dentro- de la convivencia con los demás

pueblos. 'Para esto necesita otra red jurídica internacional de.ins-

tituciones positivas, que responda a un derecho de gentes positivo-,

que se levanta so-bre el derecho- de gentes natural, para completar

a éste sin destruirle. Leamos ya el pasaje en que Suárez, a conti-

nuación de las palabras antes citadas, pasa, primero, a afirmar la

constitución positiva de los Estados, y después a la sociedad inter-

nacional, con su derecho correspondiente :

«Por eso, aun cuando cada ciudad perfecta, sea repú-

blica o reino, constituya en sí una comunidad perfecta

e integrada por sus miembros, con todo, cada una de ellas

es también, en algún modo-, miembro de este universo,

que corresponde al género- humano. Porque 'aquellas co-

munidades nunca son por separado' tan suficientes para sí

que no necesiten «le alguna ayuda mutua, de sociedad y de-

comunicación, a veces para su prosperidad y mayor utili-

dad, a veces también por una necesidad, e indigencia mo-

ral, como consta por la experiencia. Por esta razón- nece-

sitan de algún derecho que les dirija y ordene rectamente

en este género de comunicación y sociedad. Y aunque esto

se hace en gran parte por la razón natural, pero no en

todas las cosas suficiente e inmediatamente. Por este mo-

tivo pudieron introducirse algunos derechos especiales por

las costumbres de las mismas- naciones. Porque así como en

una ciudad o provincia la costumbre introduce el derecho,

así en todo el género humano pudieron introducirse por

las costumbres los derechos de las naciones» (70).

Relaciones entre el «ius gentiunv» y el idus naturales.—Descrito
el origen de la sociedad civil y el de la sociedad internacional, jun-
tamente con el derecho de gentes, Suárez explica las relaciones en-
tre este derecho y el natural, inculcando la necesidad de que los
hombres establezcan ese derecho y la sociedad a que corresponde.

(70) De legibus, I I , 19, % 9.
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El procedimiento que sigue és el de hacer ver que esa ley y socie-
dad positivas están tan cerca del' derecho natural cpie son, por nmss
parte, facilísimos de establecerse y, por otra parte, de grandísims
conveniencia.

Para pasar de la sociedad primitiva y su ley, que son algo así
como la sociedad y autoridad en su forma más genérica y absoluta,
Suárez sigue, por lo tanto, un procedimiento semejante al que es-
tablece en la metafísica para pasar del conocimiento primero e in-
mediato del ser, en su forma más trascendente, hacia el conocimien-
to científico de los entes singulares y concretos. El aluvión primero
de conocimientos heterogéneos obligaba allí a reconcentrarse la
mente para fijar el primer conocimiento del ser; y este comocimien-
to_ tendía, después, a su ulterior descenso' y aplicación al conoci-
miento científico de loa seres concretos. Así, aquí la inteligencia
•y la voluntad humanas impulsan, naturalmente, al hombre prime-
ramente al reconocimiento de ciertos derechos y obligaciones con

mas jurídico-morales que la vida presenta en las mutuas relaciones
de los hombres. Pero la insuficiencia de estos principios inmedia-
tos de la sociabilidad y derecho naturales siguen impulsándole a
proyectar una red más amplia de instituciones jurídico-sociales de
las que la naturaleza'inmediatamente puede imponer. La autoridad
y leyes absolutas, prácticamente inmutables que impone la natura-
leza, son el suelo firme donde el hombre ha de edificar construc-
ciones' de máxima soliden que emulen, en lo posible, a la misma
inmutabilidad del terreno sobre el que se levantan.

Todo derecho positivo se reduce, en último término, al derecho
natural, como claramente enseña Suárez en su tratado ¡)e legi-
bus (71). Pero el Derecho internacional tiene el rasgo característico
de que esta reducción debe ser en él clarísima y rápida. En cam-
bio, laa leyes internas de un país, que necesariamente han de ser
sumamente complejas y muchas veces arbitrarias, a veces sólo muy
indirectamente pueden reducirse al derecho natural. El derecho
internacional no puede admitir complicaciones arbitrarias. Su cons-
trucción ha de ser sencilla y de una arquitectura solidísima, como
la de los caminos o puentes que se construyen para siempre desafian-
do la acción de los siglos, y cuya construcción debe responder casi'
exclusivamente a las leyes de la gravedad, sin comprometer su so-

(71) De legibus, II, 2, § 15. SUÁBEZ se refiere expresamente a la ley esterna.
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lidez con las resistencias variables y problemáticas de materiales
dudosos. La teoría de Suárez parece, por lo tanto, no sólo conse-
cuente con sus doctrinas de las obras Defensio fidei y De opere
sex dieruni, sino de una armonía y solidez incontrastable.

Sería, a la verdad, muy extraño- qtae los internaeionalistass5 cuya
aspiración humana y profesional es perfeccionar y completar, con
doctrinas y leyes sabias el derecho natural, censmresa al Doctor Exi-
mio por haber sistematizado en forma tan genial las relaciones que
Iiay entre lo que el hombre recibe y lo- que el hombre tiene que
hacer, en armonía con. las leyes naturales, para perfeccionarlas y
completarlas.

Pero se dirá todavía que el P. Suárez atribuye a la voluntad
positiva entre los hombres la importancia que corresponde al bien,
común o a la causa final que los agrupa, relacionándolos mutua-
mente con leyes convenientes. En otra forma, se acusa a Suárez de
que es más voluntarista que objetivista o- finalista en su doctrina
sobre el derecho- internacional.

La gravedad de este reparo no- es muy considerable, ya que se
trata de una cuestión de pura especulación teórica. Desde n i pun-
to de vista sistemático, y analizada la objeción conforme a princi-
pios aristotélicos, habría que conceder que el fin no tiene en la
filosofía de Suárez la importancia predominante y absorbente que
le atribuye Aristóteles. Para Suárez, la causa eficiente es de mayor
importancia que la cansa final, .lo mismo en esta cuestión como cía
otras muchas. En ello sigue el runibo* iniciado- por la filosofía estoi-
ca y seguido por el neoplatonismo cristiano (72).

Peí© considerada la cuestión en sí misma, creemos se debe con-
ceder a Suárez que el fin, por ser algo que se trata de hacer o- con-
seguir, y por lo tanto inexistente, no puede crear ni hacer nada.
El fin que se ha de conseguir por medio de la Sociedad internacio-
nal no puede constituir a la misma, pues es algo futuro y extrínseco
a ella.

La causa formal constitutiva del derecho internacional se redu-
ce, en último término, a los lazos jurídicos establecidos por la ley-
natural ; pero esto ocurre también en todo derecho positivo, que
en último resultado se reduce al derecho- natural.

(72) ELORDÜY (E.), S. J . : «La física estoica absorbida por la filosofía
cristiana», "en Sophia, XVI, mam. 2, 1948, págs. 193-198; núm. 3-4, pági-
nas 326-350.
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Por lo tanto, lo único que se trata y se puede tratar al disen-
tir si el derecho internacional' es positivo o natural, es si la causa
eficiente inmediata del mismo es la naturaleza o es más bien la
actividad libre del hombre. En este único sentido posible de la con-
triversia parece no puede menos de ser solucionada conforme a la
doctrina siiareciana : el derecho internacional es muy próximo y
mniy semejante al derecho natural, pero es derecho positivo. Es lo
más sólido y estable que puede construir el hombre en el campo

Según la doctrina suareciana, las naciones pueden pasar; pero
sociedad del género bomamo y el derecho internacional no pue-

"P. EXEUTEKIO EtORDUY, S. J .
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